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Bogotá D.C., 20 de octubre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo – Aprueba entrega de títulos 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00844-00 
 
En el plenario obra solicitud de entrega de títulos por parte del 
apoderado del consorcio demandado doctor, Ricardo Forero 
Martínez y como quiera que en el presente asunto a través de 
proveído de data 29 de abril de 2022, el Juzgado 49 Civil del 
Circuito de Bogotá revocó la sentencia proferida por esta sede 
judicial el 3 de diciembre de 2020 y declaró probada la excepción 
de ”CONTRATO NO CUMPLIDO”, como consecuencia negó las 
pretensiones de la demanda y ordenó el levantamiento de las 
medidas cautelares. 
 
Aunado a lo anterior, en el expediente milita informe secretarial 
de la existencia de títulos de depósito judicial a favor de este 
proceso, el despacho,  
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: ORDENAR la entrega de los dineros que obran en el 
expediente por valor de $31.826.700 M/cte., a la parte 
demandada, esto es, OHL COLOMBIA S.A.S y 
CONSTRUCCIONES COLOMBIANAS OHL S.A.S., las cuales 
conforman el CONSORCIO OHL RIO MAGDALENA. Por 
secretaría elabórense las correspondientes ordenes al Banco 
Agrario. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 155 del 21 de octubre de 
2022. 
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